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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE POSTULACIONES

PREMIO NACIONAL DE MUSICA

CARLOS ENRIQUE VARGAS 2026
Ley N°9211

1. Por favor marque con X la categoría al que remite la presente postulación:
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Ejecución musical

Dirección musical  

Composición y arreglo musical


2. Nombre de la persona que realiza la postulación (o auto postulación).
	


3. Datos de contacto de la persona que realiza la postulación (o auto postulación). 

	


4. Nombre de la persona o agrupación que se postula al premio:

	


5. Datos de contacto de la persona o agrupación que se postula al premio:

	Teléfonos:  

Correo electrónico: 




6. Antecedentes del postulado (circunstancias o condiciones previas, trayectoria y méritos que ayudan al jurado a comprender o valorar la postulación)

	(Por favor no exceda las 800 palabras)




7. Justificación de la postulación (por qué la persona o agrupación postulada merece recibir el premio en cuestión, puede indicar aspectos técnicos, artísticos de la ejecución, dirección o composición).
	(Por favor no exceda las 2.000 palabras)




8. SOLAMENTE EN CASO DE QUE NO SE TRATE DE UNA AUTOPOSTULACIÓN: Aval de la persona o representante de la agrupación postulada a la presentación de la presente postulación: 

En caso de contar con firma digital, la persona podrá enviar el formulario de manera electrónica al correo electrónico:  premiomusica-cnm@mcj.go.cr 

De no disponer de firma digital, el formulario deberá ser firmado de forma manuscrita y original por la persona postulada, y debe ser entregado físicamente en las oficinas del Centro Nacional de la Música. 
	Nombre: 

Número de cédula o identificación:

Nombre de la agrupación que representa:

Declaro estar de acuerdo con la presente postulación:

Firma: 
Fecha:



Documentos que debe adjuntar al formulario:

1. Fotocopia del documento de identidad de la persona que presenta la postulación. Si la postulación fuera presentada por una persona jurídica, deberá presentarse Certificación de Personería Jurídica (con no más de un mes de emitida por el Registro Nacional o por Notario Público) y fotocopia simple del documento de identidad del representante legal de la organización.
2. Un audio-video en formato digital y en alta resolución donde se muestren los ejecutantes o postulantes. Para los directores, las imágenes deben de mostrar un encuadre en plano medio la técnica gesticular corporal de quien dirige y el resultado que ellas tengan en la agrupación ejecutante, y que se visualice la totalidad de la obra a postular y ángulos en los que de forma simultánea al Director y a la Agrupación. En el caso de los compositores deberán presentar su obra impresa y registrada en el Registro de Propiedad Intelectual, inédita o que se haya ejecutado durante el año de postulación, junto con un audio de la obra.

3. En caso de que la persona que se postula sea funcionario público del Ministerio de Cultura y Juventud, justifique si la postulación se realiza por un acto propio de sus funciones y devengando salario.
4. Favor asegurarse que el link que se adjunta no tenga términos de caducidad o inconvenientes de accesibilidad. 

5. Requisito no obligatorio: Es recomendable, pero no obligatorio, que una o varias organizaciones apoyen la postulación (universidades, colegios profesionales, agrupaciones culturales, comités, asociaciones y otros), por lo que, de ser posible, se solicita adjuntar las cartas de apoyo de dichas instancias. 

Las ejecuciones musicales, direcciones y composiciones objeto de postulación deben haberse efectuado en el periodo comprendido del 01 de diciembre de 2025 al 30 de noviembre de 2026.

Los formularios deberán ser enviados al correo electrónico: premiomusica-cnm@mcj.go.cr
Enlace de la Comisión de Premios Nacionales: Gladys Bolaños.
En caso de que la postulación y los anexos sean digitales, deberán ser remitidos al correo electrónico premiomusica-cnm@mcj.go.cr, a más tardar el 30 de noviembre de 2026, a las 11:59: p.m. 

Las postulaciones, materiales y otros adjuntos en físico, deben entregarse en las oficinas centrales del Centro Nacional de la Música (San José, Moravia, San Vicente, contiguo edificio IFAM). La fecha límite para entregar las postulaciones en físico es el lunes 30 de noviembre de 2026, en el horario de 8 a.m. a 4 p.m.[image: image1.png]
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